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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE LAS ESTACIONES DE RADIO QUE PARTICIPARÁN 
EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO EN EL MUNICIPIO 
DE SAN JOSÉ ESTANCIA GRANDE DEL ESTADO DE OAXACA; SE ORDENA SU 
DIFUSIÓN; SE DETERMINA EL TIEMPO QUE SE DESTINARÁ EN RADIO A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS DURANTE LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA DE DICHO 
PROCESO COMICIAL EXTRAORDINARIO, Y SE ASIGNAN TIEMPOS A LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO 4 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.- CG303/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG303/2010. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el 
Catálogo de las Estaciones de Radio que participarán en la cobertura del Proceso 
Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande del Estado de 
Oaxaca; se ordena su difusión; se determina el tiempo que se destinará en radio a los 
partidos políticos durante los periodos de precampaña y campaña de dicho proceso 
comicial extraordinario, y se asignan tiempos a las autoridades electorales para el 
cumplimiento de sus fines de conformidad con el artículo 74, párrafo 4 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

ANTECEDENTES 

I. El trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto que 
reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al 
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, el cual entró en vigor al día 
siguiente de su publicación en términos de su artículo transitorio primero. 

II. El doce de diciembre de dos mil siete, mediante oficio número SE/2314/07, se solicitó a la Dirección 
General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación que transmitiera un 
comunicado a las radiodifusoras y televisoras que operan en la República Mexicana relacionado con la 
entrada en vigor del Decreto de reforma constitucional. Adicionalmente, se solicitó la información 
siguiente: i) Las bases de datos con los listados de estaciones de radio y canales de televisión del país 
por tipo de programación, incluyendo sus direcciones, correos electrónicos, así como el directorio de 
sus representantes legales; ii) Los expedientes por radiodifusora sobre el estado que guardaba el 
trámite de apertura de tiempos para los programas de los partidos políticos, y iii) Los catálogos por 
emisora y/o barras programáticas modelo en las que dicha Dirección General pautaba los mensajes de 
comunicación social del Estado. 

III. El veintiséis de diciembre de dos mil siete, mediante oficio número DG/11360/2007, la citada 
Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía proporcionó al Instituto Federal Electoral la 
información relativa a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión: domicilios, correos 
electrónicos, representantes legales, entre otras cuestiones. Asimismo, remitió en un disco compacto las 
barras programáticas solicitadas mediante el oficio aludido en el Antecedente previo. 

IV. El catorce de enero de dos mil ocho, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, el cual entró en 
vigor al día siguiente de su publicación, de acuerdo con su artículo transitorio primero. 

V. Mediante oficios números STCRT/0029/08, STCRT/0030/08 y STCRT/0032/08, notificados el ocho, 
diez y once de abril de dos mil ocho, respectivamente, el Secretario Técnico del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral, solicitó al Presidente de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, al Director General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación, y al Subsecretario de Comunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes que, en el ámbito de sus competencias, proporcionaran al Instituto la información relativa 
a las coberturas de las estaciones de radio y los canales de televisión del país, a fin de integrarla a la 
base de datos que en su momento se elaboró con el apoyo de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. 

VI. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de julio de dos mil ocho, con conocimiento de la opinión 
previa del Comité de Radio y Televisión, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 
aprobó el “Acuerdo […] por el que se propone al Consejo General la expedición del Reglamento de 
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Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave JGE62/2008, el cual fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de agosto del mismo año. 

VII. En sesión extraordinaria de fecha diez de julio de dos mil ocho, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral identificado con la clave CG327/2008, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dicho año, y entró en vigor al día siguiente, de 
conformidad con su artículo primero transitorio. 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de agosto de dos mil nueve, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se emiten criterios especiales para la 
transmisión en radio y televisión de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales de 
partidos políticos y autoridades electorales”, identificado con la clave CG420/2009, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre del año dos mil nueve. 

IX. El doce de noviembre de dos mil nueve inició el Proceso Electoral Ordinario dos mil nueve-dos mil 
diez del Estado de Oaxaca, con el propósito de elegir gobernador, diputados y concejales de dicha 
entidad federativa por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional. 

X. En la novena sesión ordinaria realizada el veintiséis de octubre de dos mil nueve, el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los Catálogos 
de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura de los procesos 
electorales locales con jornada comicial durante el año 2010, para dar cumplimiento al artículo 62, 
párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, identificado con la clave 
ACRT/067/2009. En dicho instrumento se incluyó el catálogo correspondiente a las emisoras ubicadas 
en el Estado de Oaxaca. 

XI. En sesión ordinaria celebrada el treinta de octubre de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos medios de 
los Catálogos de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura de los 
Procesos Electorales Locales con jornada comicial durante el año 2010”, identificado con la clave 
CG552/2009, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de marzo 
del año en curso. Entre las emisoras contenidas en el catálogo difundido se incluyeron las emisoras 
correspondientes al Estado de Oaxaca. 

XII. En sesión extraordinaria del dieciséis de diciembre de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Reprogramación y la Reposición de los Promocionales y Programas de los Partidos Políticos y 
Autoridades Electorales en emisoras de Radio y Televisión” identificado con la clave CG677/2009, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación en su edición correspondiente al 
veintiséis de enero del año en curso. 

XIII. En sesión extraordinaria de fecha dieciséis de diciembre del año próximo pasado, el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se asignan tiempos en radio y 
televisión a las autoridades electorales de los Estados de Aguascalientes, Baja California, Hidalgo, 
Oaxaca, Sinaloa, Tlaxcala y Veracruz a partir del mes de enero de 2010 y hasta el inicio de las 
precampañas respectivas” 

XIV. El cuatro de julio del año en curso tuvo verificativo la jornada electoral del Proceso Electoral Ordinario 
dos mil nueve-dos mil diez del Estado de Oaxaca. 

 Derivado de los cómputos del proceso electoral ordinario 2010, se verificó un empate en la votación 
en el municipio de San José Estancia Grande Oaxaca. 

XV. Mediante decreto de fecha cinco de agosto del año dos mil diez, la sexagésima legislatura 
constitucional del Estado de Oaxaca facultó al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca para convocar a los 
ciudadanos del Municipio de San José Estancia Grande, a fin de celebrar la elección extraordinaria de 
concejales a su ayuntamiento. 

XVI. En sesión extraordinaria de fecha 19 de agosto del año en curso, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Oaxaca emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueba el calendario de la elección 
estatal extraordinaria de concejales al ayuntamiento del municipio de San José Estancia Grande, 
perteneciente al XI distrito electoral local.” 

XVII. En esa misma sesión, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca emitió la 
convocatoria para le celebración de elecciones extraordinarias en el municipio de San José Estancia 
Grande. 

XVIII. Mediante oficio número I.E.E./P.C.G./1131/2010 de fecha veinticuatro de agosto del año en curso, el 
Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca solicitó al Instituto 
Federal Electoral que se otorguen tiempos en radio y televisión a los partidos políticos que participaran 
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en el proceso electoral extraordinario en el municipio de San José Estancia Grande en dicha entidad 
federativa. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, párrafo 1; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un 
organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones y cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que en términos de lo señalado los artículos 41, base III, Apartado A, primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5; 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 7, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus propios 
objetivos, a los de otras autoridades electorales y al ejercicio de los derechos que corresponden a los 
partidos políticos en la materia. 

3. Que como lo señala el primer párrafo del Apartado B de la Base III del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para fines electorales de las entidades federativas, el Instituto 
Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las 
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. 

4. Que de acuerdo con el artículo 49, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Federal Electoral garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas 
constitucionales en radio y televisión, y además establecerá las pautas para la asignación de los 
mensajes y programas que tengan derecho a difundir tanto durante los periodos que comprendan los 
procesos electorales, como fuera de ellos. 

5. Que tal y como lo señalan los artículos 41, base III, primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 48, párrafo 1, inciso a), y 49, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los 
medios de comunicación social y, en específico, a la radio y la televisión, en los términos establecidos 
en las disposiciones constitucionales y legales atinentes. 

6. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 49, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular, accederán a la radio y a la televisión a través del tiempo que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma y términos 
establecidos en dicho ordenamiento legal. 

7. Que de conformidad con lo señalado por los artículos 41, base III, apartado A, inciso g), segundo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 49, párrafo 3 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos, precandidatos y candidatos a 
cargos de elección popular, en ningún momento pueden contratar o adquirir, por si o por terceras 
personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

8. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49, párrafo 5; 50, párrafo 1; 68, párrafo 1 y 72, 
párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 31, párrafo 1 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral y las 
autoridades electorales de las entidades federativas, para la difusión de sus respectivos mensajes de 
comunicación social, accederán a la radio y la televisión a través del tiempo de que el primero dispone 
en dichos medios. 

9. Que los artículos 51, párrafo 1, incisos a) al f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 4, párrafo 1, incisos a) al f) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral disponen que el Instituto Federal Electoral ejercerá sus facultades en materia de radio y 
televisión, por medio de los órganos siguientes: i) El Consejo General; ii) La Junta General Ejecutiva; 
iii) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; iv) El Comité de Radio y Televisión; v) 
La Comisión de Quejas y Denuncias, y vi) Los Vocales Ejecutivos y Juntas Ejecutivas en los órganos 
desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

10. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 108, párrafo 1, incisos a) al e) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: i) El 
Consejo General; ii) La Presidencia del Consejo General; iii) La Junta General Ejecutiva; iv) La 
Secretaría Ejecutiva, y v) La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 
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11. Que el artículo 109, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

12. Que el artículo 117, párrafo 2 del Código de la materia dispone que el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral establecerá los procedimientos necesarios para asegurar la oportuna publicación de 
los acuerdos y resoluciones de carácter general que apruebe este Consejo General. 

13. Que en términos de los artículos 136, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 6, párrafo 5, incisos b) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Federal Electoral en las entidades 
federativas ejercen, en materia de radio y televisión, las siguientes atribuciones:  i) Coadyuvar con la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, dentro de su ámbito de competencia, en la 
verificación del cumplimiento de las pautas por parte de los concesionarios y permisionarios cuyas 
estaciones o canales tengan cobertura en la entidad federativa correspondiente; ii) Notificar la pauta y 
entregar los materiales ordenados por el Comité de Radio y Televisión y/o la Junta General Ejecutiva, 
según fuere el caso, a los concesionarios y permisionarios en la entidad federativa que corresponda, y 
iii) Fungir como autoridades auxiliares, tanto del Comité de Radio y Televisión como de la Junta 
General Ejecutiva y demás órganos competentes del Instituto, para los actos y diligencias que le sean 
instruidos. 

14. Que el artículo 6, párrafo 6 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
confiere a las Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto Federal Electoral, entre otras, las siguientes 
atribuciones: i) Coadyuvar con la Junta Local Ejecutiva de su entidad, en la verificación del 
cumplimiento de las pautas por parte de los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o 
canales tengan cobertura en la región geográfica correspondiente; ii) Notificar y entregar, en auxilio de 
la Junta y de la Dirección Ejecutiva, a los Concesionarios y Permisionarios que les sean instruidos por 
la Junta Local, las pautas ordenadas por el Comité y la Junta, así como los materiales entregados por 
el Instituto, y iii) Fungir como autoridades auxiliares, tanto del Comité de Radio y Televisión como de 
la Junta General Ejecutiva y demás órgano competentes del Instituto, para los actos y diligencias que le 
sean instruidos por las Juntas Locales Ejecutivas. 

15. Que de conformidad con los artículos 118, párrafo 1, incisos i), l) y z) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, párrafo 1, incisos a), d) y e) del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, entre 
otras, las siguientes atribuciones: i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos 
se actúe con apego al código comicial Federal, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al 
efecto expida el Consejo General; ii) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus 
facultades como autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al 
ejercicio del derecho de los partido políticos nacionales, de conformidad con lo establecido en el 
Código, otras leyes aplicables y el Reglamento de la materia; iii) Aprobar la asignación del tiempo en 
radio y televisión que corresponderá a las autoridades electorales, federales o locales, fuera y dentro de 
los procesos electorales federales y locales; iv) Aprobar el acuerdo mediante el cual se harán del 
conocimiento público las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura 
de las elecciones locales, y v) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores 
atribuciones y las demás señaladas en el código comicial Federal. 

16. Que respecto del acceso a radio y televisión en elecciones extraordinarias, el artículo 74, párrafo 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala lo siguiente: 

“Artículo 74 

[…] 

4. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la cobertura 
territorial y el tiempo que se destinará a los partidos políticos en radio y televisión 
atendiendo a los criterios establecidos en este capítulo.” 

17. Que de la lectura del Considerando anterior, se desprende que corresponde al Consejo General: i) 
Determinar la cobertura territorial, esto es, las estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura de las elecciones extraordinaria, como en el caso lo es el Proceso Electoral 
Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande del Estado de Oaxaca, y que por lo tanto, 
estarán obligadas a transmitir los mensajes de los partidos políticos y de las autoridades electorales; ii) 
Establecer el tiempo que se destinará al ejercicio de las prerrogativas en materia de radio y televisión 
de los partidos políticos que contenderán en la elección de que se trate atendiendo a los criterios 
establecidos en el Capítulo Primero, Título Tercero del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, y iii) Asignar los tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales 
para el cumplimiento de sus fines en las elecciones a que hace referencia el artículo 74, párrafo 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

18. Que el catálogo y mapa de cobertura de todas las estaciones de radio y canales de televisión a que se 
refiere el artículo 62 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales sólo deberá 
contener las estaciones de radio y canales de televisión concesionados y permisionados que están 
obligados a las transmisiones por concepto de tiempo oficial del Estado y de tiempo fiscal del Estado, 
de conformidad con los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 15 del Reglamento de 
la Ley Federal de Radio y Televisión, y el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a recibir de los concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica. 

19. Que el artículo 62, párrafo 4 del Código de la materia señala que la cobertura de los canales de 
televisión y estaciones de radio es el área geográfica en donde la señal de dichos medios es escuchada 
o vista. 

20. Que el artículo 49, párrafo 7 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral 
indica que los mapas de cobertura serán utilizados para identificar a los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión que emiten su señal en una entidad federativa determinada. 

21. Que como lo señala el artículo 48, párrafo 2 del reglamento de la materia, el catálogo de estaciones se 
conformará por el listado de concesionarios y permisionarios de una misma entidad federativa que se 
encuentren obligados a transmitir propaganda electoral a partir de las áreas geográficas que definan los 
mapas de cobertura correspondientes. 

22. Que el artículo 48, párrafo 3 del multicitado reglamento puntualiza que el catálogo especificará el 
nombre y frecuencia de las estaciones de radio de amplitud modulada que estén autorizadas a 
transmitir su programación y comercialización en la banda de frecuencia modulada, así como el 
carácter mixto o total de las transmisiones de aquellas que tengan el carácter de afiliadas, según 
corresponda. 

23. Que en virtud de los Considerandos anteriores, y con base en los mapas de cobertura del Instituto 
Federal Electoral, este Consejo General determina que las estaciones de radio que participarán en la 
cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande del 
Estado de Oaxaca, son las siguientes: 

MEDIO SIGLAS 
FRECUENCIA / 

CANAL 

COBERTURA 
ELECTORAL 

FEDERAL 

COBERTURA ELECTORAL 
LOCAL 

Radio XEJAM-AM 1260 Khz. 6, 9, 11 1, 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
19, 21, 22 

Radio XEPNX-AM 920 Khz. 6, 11 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 21 

24. Que de conformidad con el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Estado mexicano es una república representativa, democrática y federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en un Federación. 

25. Que como lo señala el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el ejercicio de la 
función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades electorales 
locales, autónomas en su funcionamiento e independientes en sus decisiones. Asimismo, el inciso i) del 
citado artículo constitucional señala que los partidos políticos, en el orden local, accederán a la radio y 
la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B de la Base III del artículo 41 del 
mismo ordenamiento. 

26. Que el artículo 25, Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
indica que la organización y desarrollo de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
de un organismo público de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente en 
sus decisiones con personalidad jurídica y patrimonios propios denominado Instituto Estatal Electoral. 

27. Que por su parte, el artículo 80, inciso primero del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca señala que el Instituto Estatal Electoral de Oaxaca es un organismo 
público, autónomo en su financiamiento e independiente en sus decisiones, de carácter permanente, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de la organización de las elecciones en 
dicha entidad federativa. 
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28. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 83 del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Oaxaca es el órgano superior de dirección de dicho Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del 
Instituto. 

29. Que el artículo 21 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca, señala que cuando se deban realizar elecciones extraordinarias, el Instituto Estatal Electoral 
expedirá una convocatoria, previo decreto que el Congreso Local emita dentro de los noventa días 
siguientes. 

30. Que en términos de lo señalado en el artículo 22 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la convocatoria expedida para la celebración de elecciones 
extraordinarias, no deberá restringir los derechos conferidos por dicho ordenamiento a los ciudadanos 
y partidos políticos. 

31. Que el artículo 23, párrafo 1 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca, señala que el Instituto Estatal Electoral de Oaxaca podrá ajustar los plazos fijados 
en el Código conforme a la fecha de la convocatoria que emita para la celebración de elecciones 
extraordinarias, y a las diferentes etapas del proceso. 

32. Que de conformidad con el artículo 29 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral las autoridades electorales locales son responsables de adoptar, a través de sus órganos 
competentes y con la anticipación debida, los acuerdos que sean necesarios para determinar los 
tiempos en que los partidos políticos accederán, en su conjunto, a sus prerrogativas en radio y 
televisión. 

33. Que el artículo 38 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral establece como 
causa para la modificación de las pautas aprobadas tanto por el Comité de Radio y Televisión, como 
por la Junta General Ejecutiva, la celebración de elecciones extraordinarias. Ahora bien, a fin de estar 
en aptitud de cumplir con los plazos que la normatividad de la materia señala, es preciso señalar que 
tal y como se puntualiza en el Considerando anterior, la adopción de los acuerdos que sean necesarios 
es bajo la estricta responsabilidad de las autoridades locales. En este sentido, en caso de que los plazos 
previstos por el Reglamento se encuentren superados, este Instituto informará a la autoridad local 
sobre dicha situación, a fin de que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente. 

34. Que los artículos 64 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 26, párrafo 1 
de reglamento de la materia indican que para fines electorales en las entidades federativas cuya 
jornada comicial no coincida con la federal, el Instituto Federal Electoral administrará cuarenta y ocho 
minutos diarios en cada estación de radio y cada canal de televisión cuya señal se origine en la entidad 
federativa de que se trate, a partir del inicio de la precampaña y hasta el término de la jornada 
electoral. 

35. Que de la lectura de los artículos 65 y 66 del código comicial federal, y 27 y 28 del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral se desprende que durante las precampañas de los 
procesos electorales con jornada no coincidente con la federal, como el que se celebrará en el 
municipio de San José Estancia Grande, Oaxaca, el Instituto Federal Electoral asignará doce minutos 
diarios a los partidos políticos en cada estación de radio y canal de televisión que darán cobertura al 
proceso electoral respectivo; el tiempo restante, esto es, treinta y seis minutos quedará a disposición del 
Instituto Federal Electoral y de las demás autoridades electorales para el cumplimiento de sus fines. 
Para el caso de las campañas electorales que se celebren en el marco de los citados procesos le 
corresponderán a los partidos políticos dieciocho minutos diarios en las estaciones de radio y 
canales de televisión señalados por los catálogos que en este acto se aprueban; el tiempo restante, es 
decir, treinta minutos diarios, quedará a disposición de este Instituto y otras autoridades electorales. 

36. Que en términos de los considerandos anteriores, y en virtud de que el proceso electoral extraordinario 
a celebrarse en el municipio de San José Estancia Grande no tiene jornada coincidente con la federal, 
se asignan doce minutos diarios a los partidos políticos en cada estación de radio que dé cobertura al 
proceso mencionado durante la etapa de precampañas; mientras que en el caso de las campañas, se 
asignan dieciocho minutos diarios, estando el tiempo restante, en ambos casos, a disposición de este 
Instituto y otras autoridades electorales. 

37. Que los artículos 62, párrafo 6 del mismo ordenamiento y 6, párrafo 1, inciso e) del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, indican que corresponde al Consejo General del 
Instituto Federal Electoral hacer del conocimiento público las estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial no 
coincidente con la federal. 
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38. Que el párrafo 5 del artículo 48 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral 
indica que la aprobación y difusión del Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, podrá 
traer consigo el cambio de régimen de transmisión para el concesionario y el permisionario que esté 
incluido en el listado, quedando por este solo hecho obligados a transmitir exclusivamente la 
propaganda electoral que le ordene el Instituto Federal Electoral. Lo anterior será aplicable tanto a los 
concesionarios y permisionarios de radio y televisión que emitan sus señales desde el territorio de la 
entidad federativa con proceso electoral local, como a aquellos que deban transmitir la pauta señalada 
debido a la insuficiencia en la cobertura de las señales de los primeros. 

39. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 48, párrafo 4 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, en todas las emisoras que estén incluidas en el Catálogo que por el presente Acuerdo se 
aprueba y difunde únicamente podrá transmitirse propaganda gubernamental con las restricciones 
contenidas en la Constitución Federal. Lo señalado en el presente Considerando será aplicable en lo 
conducente a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones (concesionarios del servicio 
de audio y televisión restringida) de conformidad con lo indicado en el artículos 53 en relación con el 
7, párrafo 5 del reglamento de mérito, así como el diverso 75, párrafo 2 del código electoral federal. 

40. Que para efectos de lo señalado en el Considerando anterior, el Instituto Federal Electoral hará del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación; del Gobierno del Estado de Oaxaca; de la Cámara Nacional de la Industria de la Radio 
y la Televisión (CIRT); de la Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por Cable 
(CANITEC); y de la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México, A.C. (la 
RED), el catálogo y el calendario correspondiente al Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio 
de San José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca. 

41. Que de conformidad con lo señalado en los artículos 55, párrafo 2 del código electoral federal y 56 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, así como el punto de acuerdo 
segundo del “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se emiten criterios 
especiales para la transmisión en radio y televisión de los programas mensuales de cinco minutos y 
promocionales de partidos políticos y autoridades electorales”, identificado con el número 
CG420/2009, las emisoras que transmitan menos de dieciocho horas deberán hacerlo del 
conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos junto con los documentos 
en los que conste la autorización de las autoridades competentes para operar menos horas de 
transmisión. 

42. Que ante situaciones en las que se presenten elementos de carácter técnico que impidan la transmisión 
de los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales conforme a las pautas que se 
aprobarán por los órganos competentes del Instituto, los concesionarios o permisionarios deberán 
hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. Lo mismo 
procederá en caso de que la autoridad competente otorgue nuevas concesiones o transfiera, modifique 
o extinga las obligaciones contenidas en los títulos de concesión o permisos vigentes. Dicha Dirección 
Ejecutiva resolverá lo conducente, de conformidad con el “Acuerdo […] por el que se aprueban los 
Lineamientos para la Reprogramación y la Reposición de los Promocionales y Programas de los 
Partidos Políticos y Autoridades Electorales en emisoras de Radio y Televisión” identificado con la 
clave CG677/2009. 

43. Que en términos de los artículos 54, párrafo 1 del código de la materia y 31, párrafo 2 del reglamento 
respectivo, las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas deberán solicitar al 
Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. Al respecto, el 
Instituto resolverá lo conducente. 

44. Que según lo establecen el párrafo 2 del artículo 68 del código electoral federal; 6, párrafo 1, inciso d) 
y 31, párrafo 2 del reglamento aludido, el tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las 
autoridades electorales locales se determinará por el Consejo General conforme a la solicitud que 
aquellas presenten ante el Instituto de acuerdo con la disponibilidad con que se cuente. 

45. Que por lo que hace al tiempo que le corresponde a las autoridades electorales locales para el 
cumplimiento de sus fines durante el proceso electoral de carácter extraordinario que se celebrará en el 
municipio de San José Estancia Grande Oaxaca, le serán asignados a las autoridades electorales el 
tiempo originalmente previsto para el proceso electoral ordinario 2009-2010, en virtud de que se 
considera vigente su solicitud para tiempos electorales, siendo dichas autoridades las siguientes: 

i. Instituto Estatal Electoral de Oaxaca; 

ii. Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca. 
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iii. Fiscalía Especializada en la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la 
República. 

46. Que como se desprende en el Acuerdo aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Oaxaca y que se describe en el Antecedente XVI del presente instrumento, las etapas del proceso 
extraordinario del Municipio de San José Estancia Grande Oaxaca se llevarán en los plazos siguientes: 

ETAPA INICIO CONCLUSION DURACION 

Precampañas 21 de septiembre 30 de septiembre 10 días 

Intercampaña 1 de octubre 11 de octubre 11 días 

Campañas 12 de octubre 10 de noviembre 30 días 

Periodo de Reflexión 11 de noviembre 13 de noviembre 3 días 

Jornada Electoral 14 de noviembre del 2010 

47. Que los artículos 72, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 10, párrafo 2 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
disponen que el Instituto determinará la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus 
propios fines y los de otras autoridades electorales, en forma trimestral, considerando los calendarios 
de procesos electorales locales, y que en ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las 
prerrogativas para los partidos políticos. 

48. Que de lo señalado en los artículos 65; 68, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 27 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral 
se desprende que durante el periodo que comprenden las precampañas electorales locales con jornada 
electoral no coincidente con la federal, el Instituto Federal Electoral tiene disponibles treinta y seis 
minutos diarios en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines y de otras autoridades 
electorales. 

49. Que de conformidad con el artículo 35, párrafos 1 y 2 del Reglamento de la materia, durante el 
periodo comprendido entre el día siguiente a la fecha en que concluyen las precampañas locales o 
federales y hasta el día anterior al inicio de la campaña electoral respectiva, el Instituto dispondrá, para 
el cumplimiento de sus fines propios y de otras autoridades electorales, de cuarenta y ocho minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad de que se trate. El 
mismo tiempo estará disponible a partir del día siguiente en que concluyan las campañas electorales y 
hasta el día de la jornada electoral. 

50. Que de acuerdo con los artículos 66, párrafo 1; 68, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 28 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
durante las campañas electorales locales en las entidades federativas cuya jornada comicial no sea 
coincidente con la federal, el Instituto Federal Electoral tendrá disponibles treinta minutos diarios en 
radio y televisión para sí y para otras autoridades electorales que así lo soliciten. 

51. Que como se desprende de lo relatado en el Considerando 45 del presente instrumento, al Instituto 
Estatal Electoral, al Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca y la Fiscalía Especializada en la Atención de 
Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República se les otorgará tiempos para el 
cumplimiento de sus fines durante el proceso electoral local con carácter extraordinario en la misma 
medida en que se les asignó durante el proceso electoral ordinario. 

 En este sentido, el criterio de asignación que en su momento se aprobó consisten en que durante los 
periodos de precampaña, intercampaña y campaña de los procesos electorales locales, se asignará al 
Instituto Federal Electoral el 40% del tiempo disponible en radio y televisión; a los Institutos Electorales 
Locales el 40% del tiempo disponible; y el 20% restante a otras autoridades electorales. 

 Asimismo, durante el periodo de reflexión de los procesos electorales locales, se asignará a los 
Institutos Electorales Locales el 70% del tiempo disponible en radio y televisión; mientras que al 
Instituto Federal Electoral se le asignará un 20% del tiempo disponible; y el 10% restante a otras 
autoridades. 

 De esta manera, la asignación de tiempos a las autoridades electorales que intervendrán en el proceso 
electoral extraordinario en el municipio de San José Estancia Grande, Oaxaca, será la siguiente: 
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Etapa 
Tiempo 

disponible 

Instituto 
Federal 

Electoral 

Instituto 
Estatal 

Electoral de 
Oaxaca 

Tribunal 
Estatal 

Electoral de 
Oaxaca 

Fiscalía 
Especializada 

para la Atención 
de Delitos 
Electorales 

Precampañas 36 minutos 
diarios 

14 minutos 

24 segundos 

14 minutos 

24 segundos 

3 minutos 

36 segundos 

3 minutos 

36 segundos 

Intercampaña 48 minutos 
diarios 

19 minutos 

12 segundos 

19 minutos 

12 segundos 

4 minutos 

48 segundos 

4 minutos 

48 segundos 

Campaña 30 minutos 
diarios 

12 minutos 12 minutos 3 minutos 3 minutos 

Periodo de 
Reflexión 

48 minutos 
diarios 

9 minutos 

36 segundos 

33 minutos 

36 segundos 

2 minutos 

24 segundos 

2 minutos 

24 segundos 

52. Que de conformidad con los artículos 56, párrafo 4 y 72, párrafo 1, inciso b) del código federal 
electoral, la duración de los mensajes de las autoridades electorales que por el presente acto se asignan 
tendrán una duración de treinta segundos. 

53. Que de conformidad con el artículo 72, párrafo 1, inciso f) del código comicial federal, las autoridades 
electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los mensajes que les 
correspondan en radio y televisión, para la difusión de sus actividades durante los procesos electorales 
locales. 

54. Que como lo señala el artículo 6, párrafo 5, incisos c) y d) del reglamento de la materia, corresponde a 
las Juntas Locales Ejecutivas notificar la pauta y entregar los materiales ordenados por los órganos 
competentes del Instituto a los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o canales tengan 
cobertura en la entidad federativa correspondiente, así como fungir como autoridades auxiliares de la 
Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les sean instruidos. 

55. Que como lo señalan el párrafo 1, inciso d) del artículo 72 del código y el 36, párrafo 4 del reglamento 
de la materia, los tiempos en radio y televisión de que dispone el Instituto en los horarios de mayor 
audiencia, serán destinados preferentemente a los partidos políticos, sin que ello implique exclusión de 
los mensajes del Instituto y de otras autoridades electorales en dichos horarios. 

56. Que en caso de que las autoridades locales no utilicen el tiempo asignado para el cumplimiento de sus 
propios fines, ya sea porque no envíen la propuesta de pautas correspondiente, no remitan en tiempo 
el material a transmitir, así lo determinen por convenir a sus intereses, o cualquier otro supuesto, 
quedará a disposición del Instituto Federal Electoral el tiempo no utilizado en radio y televisión para la 
transmisión de sus mensajes institucionales. 

57. Que aquellas autoridades electorales que a la fecha de aprobación del presente Acuerdo, no hayan 
solicitado acceder a los tiempos de Estado que administra el Instituto, gozan el derecho de solicitarlo, 
en cuyo caso, el Consejo General del Instituto Federal Electoral resolverá lo conducente. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
41, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafos 5 y 6; 51, párrafo 1, inciso a); 
62, párrafo 6; 74, párrafo 4; y 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 1 incisos a) y e); 7, párrafo 1; 34; 38, párrafo 1, inciso c), y 48, 
párrafos 2 y 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de estaciones de radio que participarán en la cobertura del Proceso 
Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca, el cual acompaña al 
presente instrumento y forma parte del mismo para todos los efectos legales. 

SEGUNDO. El Instituto Federal Electoral administrará cuarenta y ocho minutos diarios en cada emisora 
prevista en el Catálogo que por el presente Acuerdo se aprueba y difunde, a partir del inicio del periodo de acceso 
conjunto a radio que determine la autoridad estatal con motivo de las precampañas y hasta el término de la 
jornada electoral del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de 
Oaxaca. 

TERCERO. Durante el periodo de precampaña, se asignan doce minutos diarios en cada emisora prevista en 
el Catálogo para la difusión de los promocionales de los partidos políticos. El tiempo restante, en ambos casos, 
quedará a disposición del Instituto para sus propios fines y los de otras autoridades electorales. 
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CUARTO. Durante el periodo de campaña, se asignan dieciocho minutos diarios en cada emisora prevista en 
el Catálogo para la difusión de los promocionales de los partidos políticos. El tiempo restante, en ambos casos, 
quedará a disposición del Instituto para sus propios fines y los de otras autoridades electorales. 

QUINTO. En caso de que se presente alguna situación de carácter técnico o legal que dé lugar a la 
modificación del Catálogo que por el presente Acuerdo se aprueba, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral procederá, en su caso, a realizar los ajustes correspondientes. 

SEXTO. El Consejo General del Instituto Federal Electoral hará del conocimiento público el Catálogo de 
emisoras que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de San José 
Estancia Grande en el Estado de Oaxaca, a través de los siguientes medios: 

i. Publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

ii. Publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca; 

iii. Publicación en dos diarios de circulación en el Estado de Oaxaca, y 

iv. Publicación en la página de Internet del Instituto Federal Electoral. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para que lleve a cabo las 
gestiones necesarias para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Catálogo de emisoras de radio que 
participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el 
Estado de Oaxaca. 

OCTAVO. Se instruye a la Junta Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de Oaxaca a que lleve para 
cabo las gestiones necesarias para la publicación del Catálogo que se aprueba mediante el presente instrumento en 
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca y en dos diarios de circulación en el Estado. 

NOVENO. Se instruye a la Unidad de Servicios de Informática del Instituto Federal Electoral para que se lleve 
a cabo las gestiones necesarias para la publicación del multicitado catálogo en la página de Internet del Instituto 
Federal Electoral. 

DECIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por su conducto, se comunique el presente Acuerdo 
a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; a la Cámara 
Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT); a la Cámara Nacional de la Industria de 
Telecomunicaciones por Cable (CANITEC); a la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de 
México, A.C. (la RED) y, a través de la Junta Ejecutiva Local, al Gobierno del Estado de Oaxaca, y a las emisoras 
de radio incluidas en el catálogo de estaciones de radio que participarán en la cobertura de Proceso Electoral 
Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

DECIMO PRIMERO. Los concesionarios y permisionarios se encuentran obligados a transmitir los mensajes 
que el Instituto Federal Electoral ordene de conformidad con las pautas de transmisión que en su oportunidad sean 
aprobadas por los órganos competentes del Instituto Federal Electoral. 

DECIMO SEGUNDO. Se ordena al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral y a la Junta 
General Ejecutiva que, una vez recibida la propuesta por parte del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, aprueben las pautas para la transmisión de los promocionales de los 
partidos políticos y de autoridades electorales, respectivamente, durante el Proceso Electoral Extraordinario en el 
Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca, de conformidad con los lineamientos precisados 
en el presente Acuerdo. 

DECIMO TERCERO. Se asigna al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, al Tribunal Estatal de Oaxaca y a la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la 
jornada electoral, en promedio, los siguientes tiempos del Estado en materia de radio y televisión: 

i. Periodo de precampaña extraordinaria. 

a. Catorce minutos con veinticuatro segundos diarios en radio al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca. 

b. Tres minutos con treinta y seis segundos diarios en radio al Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca. 

c. Tres minutos con treinta y seis segundos diarios en radio a la Fiscalía Especializada para la Atención 
de Delitos Electorales. 

ii. Periodo de intercampaña extraordinaria. 

a. Diecinueve minutos con doce segundos diarios en radio al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca. 

b. Cuatro minutos con cuarenta y ocho segundos diarios en radio al Tribunal Estatal Electoral de 
Oaxaca. 

c. Cuatro minutos con cuarenta y ocho segundos diarios en radio a la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales. 

iii. Periodo de campaña extraordinaria. 
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a. Doce minutos diarios en radio al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca. 

b. Tres minutos diarios en radio al Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca. 

c. Tres minutos diarios en radio a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 

iv. Periodo de veda –periodo de reflexión-. 

a. Treinta y tres minutos con treinta y seis segundos diarios en radio al Instituto Estatal Electoral de 
Oaxaca. 

b. Dos minutos con veinticuatro segundos diarios en radio al Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca. 

c. Dos minutos con veinticuatro segundos diarios en radio a la Fiscalía Especializada para la Atención 
de Delitos Electorales. 

DECIMO CUARTO. La asignación de los tiempos en radio prevista en el punto de acuerdo precedente surtirá 
efectos a partir del inicio de las precampañas respectivas. Sin embargo, la transmisión efectiva de los mensajes de 
estas autoridades electorales dependerá de la remisión oportuna de sus promocionales conforme a las 
especificaciones técnicas aprobadas por el Instituto Federal Electoral, considerando los plazos que para la 
notificación de materiales a las emisoras prevé el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

La transmisión en radio y televisión de los mensajes de las autoridades electorales a la que se les asigna tiempos 
por medio de este Acuerdo, deberá llevarse a cabo una vez que se notifiquen las órdenes de transmisión 
respectivas. 

DECIMO QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que comunique el presente Acuerdo a la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca y al Tribunal 
Estatal Electoral de Oaxaca para los efectos legales a que haya lugar. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de agosto de 
dos mil diez, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, 
Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo 
General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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